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Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 15 DE MARZO 2021

 

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 8 de marzo de 2021.

-          Admitir  a  trámite  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial  por  lesiones  sufridas  a
consecuencia de una caída en la calle Pacífico. 

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura en el Patio de Santa Mónica del Cementerio
Municipal. 

-          Proceder al nombramiento de funcionaria interina en el puesto de Auxiliar Administrativo
de Deportes. 

-          Proceder al nombramiento de un oficial electricista como funcionario interino.

-          Reconocer servicios previos y el abono del correspondiente trienio a antigua trabajadora
municipal. 

-          Aprobar bases y convocatoria que han de regir para la puesta en marcha del Plan de
Empleo  Extraordinario  para  cubrir  necesidades  urgentes  en  los  diferentes  servicios
municipales 2021, con una dotación económica de 50.000 euros. 

-          Conceder dos licencias para perros potencialmente peligrosos. 

-          Incoar expediente sancionador por infracción a la Ordenanza Municipal de la tenencia y
protección de animales.

-          Incoar  expedientes sancionadores  por  infracción a la  Ordenanza Municipal  de Bienes
Públicos  de  Titularidad  Municipal  y  Mantenimiento  de  la  Convivencia  Ciudadana,  por  la
permanencia  y  concentración  de  personas  consumiendo  bebidas  alcohólicas,  y  por  el
incumplimiento del “toque de queda”.

-          Conceder exención en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por ostentar la
condición de discapacitado. 

-          Aprobar el proyecto de instalación de un punto de recarga de vehículos eléctricos en la
población de Daimiel. 

-          Declarar desierto el procedimiento para la adjudicación de la concesión demanial para la
explotación del bar del Complejo Municipal de Piscinas de Verano.

-          Aprobar  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto  simplificado,  del
servicio  de  monitores  deportivos  para  actividades  deportivas  programadas  por  el
Ayuntamiento y desarrolladas durante el verano. 

-          Solicitar la renovación al Programa Platea 2021-2022.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Conmemorar el día internacional de los bosques y aprobar el gasto de 700 euros para la
realización de las actividades programadas. 

-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por obra de nueva planta, por reposición
de pavimento y bolardos, y por gestión de residuos. 

-          Suscribir  contrato  menor  con  la  empresa  Generadores,  Motores  y  Servicios  SL,  por
importe de 4.281,17 euros (IVA incluido),  para la ejecución de trabajos de reparación del
grupo electrógeno del equipo de bombeo ubicado en entorno de calle Jabonería con calle
Sagunto. 

-          Denegar premio de jubilación anticipada al no cumplirse los requisitos contemplados en el
Plan de racionalización de recursos humanos aprobado por el Ayuntamiento Pleno.  

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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